VI FORO PERMANENTE DE GOBERNADORES

DECLARACION DE CURITIBA
Los señores Gobernadores de los Estados de Paraná, JAIME LERNER; de Santa Catarina, PAULO AFONSO EVANGELISTA VIEIRA; de Río Grande do Sul, ANTONIO BRITTO; de Mato Grosso do Sul, WILSON BARBOSA MARTINS; representado en este acto por la Secretaria de Estado de Educación MARIA DE LOURDES MACIEL; y los Señores Gobernadores de las Provincias de Misiones, FEDERICO RAMON PUERTA; del Chaco ANGEL ROZAS; de Santa Fe JORGE OBEID; de Formosa GILDO INSFRAN; de Entre Rios, JORGE PEDRO BUSTI; representado en este acto por el Subsecretario de Comercio y Relaciones Económicas Internacionales LUCIO BORINI, y de Corrientes, RAUL ROLANDO

ROMERO FERIS, representado en este acto por la Señora Ministro de Educación CATALINA MENDEZ DE MEDINA LAREU; en la ciudad de Curitiba, capital del Estado de Paraná, a los 21 días del mes de noviembre de 1997, reunidos en el marco del Protocolo N' 23 - Regional Fronterizo del CODESUL /CRECENEA - Litoral, realizan la VI Reunión del Foro Permanente de Gobernadores y acuerdan:

1.
DESTACAR la presencia de: Su Excelencia, el Sr. Embajador de la República Argentina en la República Federativa del Brasil, Sr. JORGE HUGO HERRERA VEGAS; su Excelencia, Sr.  Ministro Consejero de la Embajada de la República Federativa del Brasil en la República Argentina, Sr.  PEDRO MOTA PINTO COELHO; su Excelencia, Sr. Ministro Director Nacional de Integración Económica Americana de Cancillería Argentina, ROBERTO PALARINO; Su Excelencia Ministro-Jefe de Asesoría de Relaciones Federativa de Brasil, CESARIO MELANTONIO NETO; Señor Presidente del Directorio Ejecutivo del Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata - FONPLATA, CARLOS ANIBAL MARTINEZ; Secretario Ejecutivo del Consejo Federal de Inversiones -CFI, JUAN JOSE CIACERA; Presidente del Banco Regional de Desarrollo Económico del Extremo Sur - BRDE, FERNANDO FONTANA; y el Ministro Director de Asuntos Federales del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional, CLAUDIO PEREZ PALADINO.
2.
EXPRESAR su satisfacción y apoyo inestimable al Comunicado Conjunto, firmado el día 11 de noviembre de 1997, por los Señores Presidentes de la República Federativa del Brasil, Fernando Henrique Cardoso y de la República Argentina, Carlos Saúl Menem, que trata intereses vitales de la región CODESUL / CRECENEA - Litoral, en especial para los siguientes puntos:

a)
Acuerdo entre la República Federativa del Brasil y la República Argentina para el funcionamiento del Centro Unico de Frontera Sáo Borja - Santo Tomé;

b)
Acuerdo para la Creación de la Comisión de Cooperación y Desarrollo Fronterizo entre la República Federativa del Brasil y la República Argentina;

c)
Convenio de Cooperación Educativo.

3.
MANIFESTAR el compromiso de reivindicar junto a los respectivos Gobiernos Nacionales la participación permanente de Representantes del CODESUL y de CRECENEA-Litoral en la Comisión de Cooperación y Desarrollo Fronterizo, establecido recientemente en el Comunicado Conjunto.

4.   DESTACAR
4.1-   La reciente Carta de Intenciones entre los Gobiernos del Estado de Río Grande do Sul y la Provincia de Misiones de implementar, a la mayor brevedad, las acciones para la construcción de Puentes que unan las localidades de Porto Xavíer (Rio Grande do Sul) San Javier (Misiones) y Porto Mauá (Rio Grande do Sul) - Alba Posse (Misiones);

4.2-
El Protocolo de Intenciones firmado entre los Gobiernos del Estado de Paraná y la Provincia de Misiones, creando un Grupo de Trabajo para desarrollar estudios de viabilidad para la construcción del gasoducto vinculando las regiones que abarca; en el marco del Proyecto del Gasoducto del Noreste Argentino, que incentivan las Provincias de CRECENEA-Litoral.

4.3-
La reciente decisión empresarial de implantar, a breve plazo, en la región del CODESUL/ CRECENEA-Litoral el sistema de transporte aéreo sub-regional;

4.4-
La importancia de la integración del sistema de información hidrometeorológica entre los Estados del CODESUL y las Provincias de CRECENEA-Litoral, en función de los beneficios que representan para la agricultura, gestión de recursos hídricos, defensa civil y generación de energía;

4.5-
La necesidad de que se implementen los proyectos relativos a los corredores de integración regional, indispensables para la concreción del corredor biocéanico, como punto estratégico de inserción competitiva de la región del CODESUL /CRECENEA Litoral en los mercados extra-regionales.

4.6-
El beneplácito por la decisión del Gobierno Argentino en encarar la obra de construcción del puente Rosario (Santa Fe) - Victoria (Entre Ríos), que siempre contó con el apoyo explícito de ambas Provincias y de este Foro.

5.
APROBAR
5.1-
El Estatuto del Consejo de Secretarios Estatales del CODESUL y Ministros Provinciales de Educación de CRECENEA-Litoral, considerando la Declaración de Campo Grande en oportunidad de la realización del IV Foro Permanente de los Gobernadores.

5.2-
La realización del intercambio de profesores del CODESUL y de CRECENEA-Litoral, según los contenidos y cronograma establecidos por el Consejo de los Secretarios y Ministros de Educación.

5.3-
La creación del Sistema de Informaciones Ambientales para el CODESUL/CRECENEA Litoral.

6.
PROPONER
6.1
La creación de mecanismos permanentes entre el Banco Regional de Desarrollo del Extremo Sur-BRDE, Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata - FONPLATA y Consejo Federal de Inversiones - CFI, con el fin de formar un sistema integrado de consulta y apoyo al fomento en la región del CODESUL y de CRECENEA-Litoral.

6.2
El avance en los estudios de viabilidad para la Construcción del Sistema de Transposición en la Represa Binacional de Itaipú, respetando el carácter binacional de la obra.

7.
RECOMENDAR
7.1-
La elaboración de un Proyecto Directivo de transportes del CODESUL/CRECENEA Litoral, abordando los aspectos multiimodales de transporte en la Región; haciendo hincapié en la necesidad de proyectar y/o concluir obras de infraestructura imprescindibles para la reducción de costos de intercambio de bienes y servicios en la región.

7.2-
La urgente elaboración de propuestas de trabajo para la implementación del flujo telefónico y admisión del registro-automático- de visitante en el área fronteriza (roaniing);

7.3- La creación de un instrumento de cooperación mutua entre los Estados de CODESUL y las Provincias de la CRECENEA-Litoral, para actuar en situaciones de emergencia en el caso de accidentes naturales y otros.

7.4-
Que las acciones de control y fiscalización de transportes por vías terrestres de los productos peligrosos en los estados del CODESUL y en las provincias de CRECENEA-Litoral queden bajo la coordinación de los respectivos organismos de Defensa Civil.

7.5-
A los Consejos de Seguridad del CODESUL y de CRECENEA-Litoral que actúen en forma coordinada, presentando a los respectivos Gobiernos un proyecto para regular las actividades de los Oficiales de Integración y enlace como así también fijar los criterios para facilitar el tránsito de extranjeros en la región.

8.
INCENTIVAR la realización de los siguientes eventos:

8.1 - Seminario sobre profesiones: Reglamentación y ejercicio en el ámbito del   Mercosur.

8.2-
Work-Shop sobre las principales cadenas agrícolas productivas;

8.3-
Seminario de Historia y Geografía en el ámbito del Mercosur e Integración Regional.

8.4-
1 Curso Internacional de Formación de Liderazgos en Integración Educativa Regional.

8.5-
VII Conferencia sobre el Mercosur, Medio Ambiente y Aspectos


Transfronterizos ECOSUL 98, a realizarse en CURITIBA Estado de PARANA.

8.6-
IV Encuentro de Municipios del Mercosur a realizarse en Mayo de 1998 en Estado de Rio Grande do Sul.

9. APOYAR:

9.1- Las actividades operacionales simultáneas y de planeamiento conjunto e integrado entre los Consejos de Seguridad Pública del CODESUL y de CRECENEA-Litoral, manteniendo en carácter permanente el intercambio de informaciones y la fluidez en las comunicaciones.

9.2-
Los estudios desarrollados por el Grupo Técnico del INTAL/BID referente al control de la contaminación en la cuenca del río Uruguay.

10. ESTABLECER que, la VII Reunión del Foro de Gobernadores del CODESUL

CRECENEA-Litoral se realizará en el primer semestre de 1998 en la Ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, Argentina.

CURITIBA, 21 de Noviembre de 1997.-

JAIME LERNER                                                             FEDERICO RAMON PUERTA
Gobernador del Estado de Paraná                  Gobernador de la Provincia de Misiones

Presidente de CODESUL                                         Presidente de CRECENEA- Litoral

PAULO AFONSO EVANGELISTA                                                     GILDO INSFRAN
 

VIEIRA                                                             Gobernador de la Provincia de Formosa

Gobernador del Estado de Santa Catarina

ANTONIO BRITTO                                                                              ANGEL ROZAS

Gobernador del Estado                                                      Gobernador de la Provincia 

de Rio Grande do Sul                                                                                     de Chaco

MARIA DE LOURDES MACIEL                            CATALINA M. DE MEDINA LAREU

Estado de Mato Grosso do Sul                                                  Provincia de Corrientes
JORGE OBEID

                             LUCIO BORINI
Gobernador de la Provincia de Santa Fe                                  Provincia de Entre Ríos

